
 

PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación a favor del Consejo de Administración, con expresa facultad de 
sustitución, por el plazo de cinco (5) años, de la facultad de emitir obligaciones o bonos 
canjeables y/o convertibles por acciones de la Sociedad u otras sociedades de su Grupo o 
no, y warrants sobre acciones de nueva emisión o acciones en circulación de la Sociedad 
u otras sociedades de su Grupo o no, con el límite máximo de cinco mil (5.000) millones 
de euros. Fijación de los criterios para la determinación de las bases y modalidades de la 
conversión, canje o ejercicio. Delegación a favor del Consejo de Administración, con 
expresa facultad de sustitución, de las facultades necesarias para establecer las bases y 
modalidades de la conversión, canje o ejercicio, así como, en el caso de las obligaciones y 
bonos convertibles y los warrants sobre acciones de nueva emisión, para aumentar el 
capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de conversión de obligaciones 
o de ejercicio de los warrants, dejando sin efecto la delegación acordada por la Junta 
General de 3 de abril de 2004 bajo el punto sexto del orden del día. 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO NOVENO 

Delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 
del Reglamento del Registro Mercantil y en el régimen general sobre emisión de obligaciones, 
así como en los artículos 13.1, 15.2 y 17.1.f) de los Estatutos Sociales, la facultad de emitir 
valores negociables de conformidad con las siguientes condiciones: 

1. Valores objeto de la emisión.- Los valores negociables a que se refiere esta delegación 
podrán ser obligaciones y bonos canjeables por acciones de la Sociedad o de cualquier 
otra sociedad, pertenezca o no a su Grupo y/o convertibles en acciones de la Sociedad 
así como warrants (opciones para suscribir acciones nuevas de la Sociedad o para 
adquirir acciones viejas de la Sociedad o de cualquier otra sociedad, pertenezca o no a 
su Grupo). 

2. Plazo de la delegación.- La emisión de los valores objeto de la delegación podrá 
efectuarse en una o en varias veces dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar 
desde la fecha de adopción de este acuerdo. 

3. Importe máximo de la delegación.- El importe máximo total de la emisión o emisiones 
de valores que se acuerden al amparo de esta delegación será de cinco mil 
(5.000) millones de euros o su equivalente en otra divisa. A efectos del cálculo del 
anterior límite, en el caso de los warrants se tendrá en cuenta la suma de primas y 
precios de ejercicio de los warrants de las emisiones que se acuerden al amparo de 
esta delegación. 

4. Alcance de la delegación.- La delegación para emitir los valores a que se refiere este 
acuerdo se extenderá, tan ampliamente como se requiera en Derecho, a la fijación de 
los distintos aspectos y condiciones de cada emisión (valor nominal, tipo de emisión, 
precio de reembolso, moneda o divisa de la emisión, forma de representación, tipo de 
interés, amortización, cláusulas de subordinación, cláusulas antidilución, garantías de 
la emisión, lugar de la emisión, ley aplicable a la misma, en su caso, régimen de 
suscripción, fijación de las normas internas del sindicato de obligacionistas y 
nombramiento del comisario, en caso de ser exigibles, admisión a negociación, etc.) y 



 

a la realización de cuantos trámites sean necesarios, inclusive conforme a la normativa 
de mercado de valores que resulte aplicable, para la ejecución de las emisiones 
concretas que se acuerde llevar a cabo al amparo de esta delegación. 

5. Bases y modalidades de conversión y/o canje.- Para el caso de emisión de obligaciones 
o bonos convertibles y/o canjeables, y a efectos de la determinación de las bases y 
modalidades de la conversión y/o canje, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

a) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo serán canjeables por acciones 
de la Sociedad o de cualquier otra sociedad, pertenezca o no a su Grupo y/o 
convertibles en acciones de la Sociedad, con arreglo a una relación de conversión 
y/o canje determinada o determinable, quedando facultado el Consejo de 
Administración para determinar si son convertibles y/o canjeables, así como para 
determinar si son necesaria o voluntariamente convertibles y/o canjeables, y en el 
caso de que lo sean voluntariamente, a opción de su titular o de la Sociedad, con 
la periodicidad y durante el plazo que se establezca en el acuerdo de emisión y 
que no podrá exceder de diez (10) años contados desde la fecha de emisión. 

b) Normalmente la relación de conversión y/o canje por acciones de la Sociedad será 
fija, y a tal efecto las obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables se 
valorarán por su importe nominal y las acciones al cambio fijo que se determine 
en el acuerdo del Consejo de Administración, o al cambio determinable en la 
fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo de 
Administración, y en función del valor de cotización en Bolsa de las acciones de 
la Sociedad en la fecha/s o período/s que se tomen como referencia en el mismo 
acuerdo. En todo caso, el precio de las acciones no podrá ser inferior al más alto 
de los siguientes (i) la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de 
la Sociedad en el Mercado Continuo durante el período a determinar por el 
Consejo de Administración, no mayor de tres (3) meses ni menor a quince (15) 
días, anterior a la fecha de celebración del Consejo de Administración que, 
haciendo uso de esta delegación, apruebe la emisión de las obligaciones o bonos, 
y (ii) el precio de cierre de las acciones en el mismo Mercado Continuo del día 
anterior al de la celebración del Consejo de Administración que, haciendo uso de 
esta delegación, apruebe la emisión de las obligaciones o bonos. 

c) No obstante lo previsto en el apartado b) anterior, podrá acordarse emitir las 
obligaciones o bonos con una relación de conversión y/o canje variable. En este 
caso, el precio de las acciones a efectos de la conversión y/o canje será la media 
aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad en el Mercado 
Continuo durante un período a determinar por el Consejo de Administración, no 
superior a tres (3) meses ni inferior a cinco (5) días antes de la fecha de 
conversión y/o canje, con una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho 
precio por acción. La prima o descuento podrá ser distinta para cada fecha de 
conversión y/o canje de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión), 
si bien en el caso de fijarse un descuento sobre el precio por acción, éste no podrá 
ser superior a un 30% del precio de cotización de la acción en el período anterior a 
la fecha de conversión y/o canje de las obligaciones o bonos en acciones que el 
propio Consejo de Administración establezca.  
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d) En el caso de canje por acciones de otra sociedad (del Grupo o no) se aplicarán, en 
la medida en que resulten procedentes y con las adaptaciones que, en su caso, 
resulten necesarias, las mismas reglas señaladas en los párrafos a) y b) 
precedentes, si bien referidas a la cotización de las acciones de dicha sociedad en 
el mercado correspondiente. 

e) En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de las 
obligaciones por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Conforme a lo 
previsto en el artículo 292.3 de la Ley de Sociedades Anónimas, no podrán ser 
convertidas obligaciones en acciones cuando el valor nominal de aquéllas sea 
inferior al de éstas. Tampoco podrán emitirse las obligaciones convertibles por 
una cifra inferior a su valor nominal. 

f) El Consejo podrá establecer, para el caso de que la emisión fuese convertible y 
canjeable, que la Sociedad se reserva el derecho de optar en cualquier momento 
entre la conversión en acciones nuevas o su canje por acciones en circulación, 
concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de realizar la 
conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar una combinación de 
acciones de nueva emisión con acciones preexistentes o una cantidad en efectivo 
equivalente. En todo caso, la Sociedad deberá respetar la igualdad de trato entre 
todos los titulares de los valores de renta fija que conviertan y/o canjeen en una 
misma fecha. 

g) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que, en su caso, 
correspondiera entregar al titular de las obligaciones o bonos se redondearán por 
defecto hasta el número entero inmediatamente inferior, y cada tenedor recibirá en 
metálico la diferencia que en tal supuesto pueda producirse. 

h) Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o 
canjeables al amparo de la autorización contenida en este acuerdo, el Consejo de 
Administración emitirá un informe desarrollando y concretando, a partir de los 
criterios anteriormente descritos, las bases y modalidades de la conversión 
específicamente aplicables a la indicada emisión. Este informe será acompañado 
del correspondiente informe del Auditor de Cuentas a que se refiere el artículo 
292.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

6. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants.- En caso de emisiones de warrants, 
a las que se aplicará por analogía lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas 
para las obligaciones convertibles, para la determinación de las bases y modalidades 
de su ejercicio, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

a) Los warrants que se emitan al amparo de este acuerdo podrán dar derecho a la 
suscripción de nuevas acciones que emita la Sociedad o a la adquisición de 
acciones en circulación de Iberdrola, S.A. o de otra sociedad, del Grupo o no, o a 
una combinación de cualquiera de ellas y durante el plazo para el ejercicio de los 
warrants que determine el Consejo de Administración y que no podrá exceder de 
diez (10) años contados desde la fecha de emisión. 
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b) El precio de ejercicio de los warrants podrá ser fijo o variable, en función –en este 
último caso– del momento de ejercicio de los warrants. El precio será 
determinado por el Consejo de Administración en el momento de la emisión o 
determinable en un momento posterior con arreglo a los criterios fijados en el 
propio acuerdo. En todo caso, el precio de la acción a considerar no podrá ser 
inferior al mayor de los valores indicados anteriormente para el caso de la emisión 
de obligaciones o bonos convertibles con relación de cambio fija o variable, según 
proceda. En el caso de que el subyacente de los warrants sean acciones de otra 
sociedad (del Grupo o no) se aplicarán, en la medida en que resulten procedentes 
y con las adaptaciones que, en su caso, resulten necesarias, las mismas reglas, si 
bien referidas a la cotización de las acciones de dicha sociedad en el mercado 
correspondiente.  

c) Cuando se emitan warrants con relación de cambio simple o a la par –esto es, una 
acción por cada warrant– la suma de la prima abonada por cada warrant y su 
precio de ejercicio no podrá ser, en ningún caso, inferior al valor de cotización de 
la acción de la Sociedad considerado de acuerdo con lo establecido en el párrafo 
anterior, ni a su valor nominal. En el supuesto de warrants con relación de cambio 
múltiple –esto es, distinta a una acción por cada warrant–, la suma de la prima 
abonada por el conjunto de los warrants emitidos y su precio de ejercicio 
agregado no podrá ser, en ningún caso, inferior al resultado de multiplicar el 
número de acciones subyacentes a la totalidad de los warrants emitidos por el 
valor de cotización de la acción de la Sociedad considerado de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo anterior, ni por su valor nominal.  

d) En el caso de que el subyacente de los warrants sean acciones de otra sociedad 
(del Grupo o no) se aplicarán, en la medida en que resulten procedentes y con las 
adaptaciones que, en su caso, resulten necesarias, las reglas señaladas en los 
párrafos b) y c) anteriores, si bien referidas a la cotización de las acciones de 
dicha sociedad en el mercado correspondiente. 

e) El Consejo podrá establecer que la Sociedad se reserva el derecho de optar, en el 
momento del ejercicio del warrant, por entregar acciones nuevas, viejas o una 
combinación de ambas, concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al 
tiempo del ejercicio del warrant, pudiendo optar incluso por entregar una 
combinación de acciones de nueva emisión con acciones preexistentes. En todo 
caso, la Sociedad deberá respetar la igualdad de trato entre todos los titulares que 
ejerciten sus warrants en una misma fecha. 

f) Al tiempo de aprobar una emisión de warrants al amparo de esta autorización, el 
Consejo de Administración emitirá un informe, desarrollando y concretando, a 
partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y modalidades de ejercicio 
específicamente aplicables a la indicada emisión. Por aplicación analógica del 
artículo 292.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, este informe será acompañado 
del informe del Auditor de Cuentas a que se refiere aquél. 

7. Derechos de los titulares de valores convertibles.- Mientras sea posible la conversión 
y/o canje en acciones de las obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables emitidas 
en ejercicio de esta delegación, sus titulares gozarán de cuantos derechos les reconoce 
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la normativa vigente en cada momento y, en particular, los relativos al derecho de 
suscripción preferente (en caso de obligaciones convertibles o warrants sobre acciones 
de nueva emisión y mientras la legislación aplicable les reconozca dicho derecho) y 
cláusula de antidilución en los supuestos legales, salvo que la Junta General o el 
Consejo de Administración, en los términos y con los requisitos del artículo 159 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, decidan la exclusión total o parcial del citado derecho 
de suscripción preferente de los accionistas y titulares de obligaciones y de warrants 
sobre acciones de nueva emisión. 

8. Aumento de capital.- Esta delegación para la emisión de obligaciones o bonos 
convertibles y warrants sobre acciones de nueva emisión comprenderá: 

a) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 
solicitudes de conversión de obligaciones o bonos convertibles o de ejercicio de 
warrants sobre acciones de nueva emisión. Dicha facultad sólo podrá ser 
ejercitada en la medida en que el Consejo de Administración, sumando el capital 
que aumente para atender la emisión de obligaciones o bonos convertibles o el 
ejercicio de warrants y los restantes aumentos de capital que hubiera acordado al 
amparo de autorizaciones concedidas por la Junta, conforme a lo previsto en el 
artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas, no exceda el límite de la 
mitad de la cifra de capital social. Esta autorización para aumentar el capital 
incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias veces, las acciones 
representativas del mismo que sean necesarias para llevar a efecto la conversión o 
el ejercicio del warrant, así como la de dar nueva redacción al artículo de los 
Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital y para, en su caso, anular la parte 
de dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la conversión en 
acciones o para el ejercicio del warrant. 

b) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión 
y/o canje o de ejercicio establecidas en los apartados 5 y 6 anteriores y, en 
particular, la de determinar el momento de la conversión y/o canje o de ejercicio 
de los warrants, que podrá limitarse a un período predeterminado, la forma de 
atender el ejercicio de sus derechos de conversión, canje o ejercicio por el 
obligacionista o titular de warrants (mediante la entrega física de las acciones 
subyacentes o a través de la liquidación por diferencias por medio de la entrega de 
una cantidad en efectivo) y, en general, cuantos extremos y condiciones resulten 
necesarios o convenientes para la emisión. 

9. Admisión a negociación.- La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a 
negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 
nacionales o extranjeros, de las obligaciones y/o bonos convertibles y/o canjeables o 
warrants que se emitan por la Sociedad en virtud de esta delegación, facultando al 
Consejo de Administración, tan ampliamente como en Derecho sea necesario, para la 
realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante 
los organismos competentes de los distintos mercados de valores nacionales o 
extranjeros. 

 Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la 
negociación, ésta se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de 
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admisión, en la medida en que sean de aplicación, y, en tal supuesto, se garantizará el 
interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieren o no votaran el acuerdo en 
los términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, se declara expresamente el 
sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse en un futuro 
en materia de Bolsas y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de 
la negociación. 

10. Garantía de emisiones de valores de renta fija convertibles y/o canjeables o warrants 
por sociedades dependientes.- Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15.4 de los 
Estatutos Sociales, el Consejo de Administración queda igualmente autorizado para 
garantizar en nombre de la Sociedad, dentro de los límites anteriormente señalados, las 
nuevas emisiones de valores de renta fija convertibles y/o canjeables o warrants que, 
durante el plazo de vigencia de este acuerdo, lleven a cabo las sociedades 
dependientes. 

11. Facultad de sustitución.- Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para 
que éste, a su vez, pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 141, 
apartado 1, de la Ley de Sociedades Anónimas, las facultades delegadas a que se 
refiere este acuerdo. 

Este acuerdo deja sin efecto la autorización para la emisión de obligaciones o bonos 
canjeables y/o convertibles por acciones de la Sociedad, y warrants sobre acciones de nueva 
emisión o acciones en circulación de la Sociedad concedida al Consejo de Administración por 
la Junta General de accionistas celebrada el día 3 de abril de 2004 bajo el punto sexto del 
orden del día. 


